
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Expediente N° 500013153001 2021 00350 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Comoquiera que la parte demandante subsanó la demanda dentro del término establecido, el 

juzgado ADMITE la presente demanda instaurada dentro del proceso por 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL propuesta por CÁMARA DE COMERCIO DE 

VILLAVICENCIO en contra de CORPORACIÓN AMBIENTE COLOMBIA “CORAMCOL”. 

 

SEGUNDO.- IMPRIMIR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- Notificar el presente auto al extremo pasivo en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, efectuándose el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica que suministra, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual.  

 

Adviértase a los demandados que la notificación personal se realizará una vez transcurrido 

dos (2) días hábiles al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación al demandando del presente proveído. 

 

CUARTO.- Una vez notificada la demandada, CONFIÉRASELE un término de traslado de 

veinte (20) días. 

 

Se reconoce al abogado JOHN HAMILTON CARO GUTIÉRREZ, como apoderado judicial del 

extremo actor, en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 



 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 16 de febrero de 2022 se notifica a 
las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 
__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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